
19608 2 diciembre 1970 B. O. del R.-Núm. 288

senta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado de quince
de abril de mil novecientos sesenta y cuatro y lo dispuesto en
el artículo trescientos sesenta y uno del Código Civil.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día:
seis de noviembre de mil novecientos setenta,

DISPONGO:

Articulo priffiero.-Haciendo uso de la -autorización conce-
dida por el artículo sesenta y tres de la Ley del Patrimomo
del IDstado, se acuerda la enajenación directa a favor de don
Juan Domínguez Pérez, con domicilio en Melilla, calle Co.'>ta
Rica, treinta y siete, de un solar propiedad del Estado. sobre
el qUe- ~ asienta una: edificación y que a continuación se des
eribe: Finca urbana sita en Melilla, calle Costa Rica, treinta V
siete, con una superficie total de treinta y seis metros cuadra
dos, con los siguientes ~inderos: Derecha, casa: número treinta
y nueve de la calle Costa Rica; izquierda, níunero treinta y
cinco de la misma calle; fondo, número treinta y ocho de la
calle Panamá.

Inscrita en el Registro de la Propiedad a favor del Estado,
al tomo ciento treinta y ocho, lib:ro ciento treinta y oeho, fo
lio ciento veintiocho. finca número cuatro mil novecientos cua
renta y nueve, inscripción primera,

Artí~ul0 segundo.-El precio total de dicha adjudicación es
el de mil den '·0 dieciséis pesetas, las cuales deberán ser ingre
sada;s en el Te.~oro por el. adjudicatario en el plazo de quince
días a partir de la notificación por la Delegación de Melilla.
siendo también por cuerfta del interesado todos los gastos origi
nados en la tramitación d181 expediente y los que se causen en
cumn1imiruto del presente Decrt'to.

Artículo tercero.-J>or el Minísterio de Ha:cienda, a travé::
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cROO los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto. y se faculta al señor Delegado
de Hacienda en Melilla pa:ra que en nombre del Estado con
curra en el otorgamiento de la correspondiente escritura.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madríd
a doce de noviembre de mil novecientos se~nta.

FRANCISCO FRANCO

El MInIstro de H&cIenda.
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 3424/1970, de 12 de nOlJiembre, por el
qlle se autoriza la enajenación de un .fOlar. sito en
Melilla, sobre el que se asienta una edíficación.

Por don Aomar Mohamed Haddu se h3 interesado la ad~
judización de un solar propiedad del Estado, sit-o en Melilla.
callo de Sargento Sousa Oliveira, número uno, como Qtupante
dJ la edificación existente sobre el mismo. Dicho solar ha sido
tasado en 13 cantidad de mil cuatrOCientas cuarenta pesetas
por los Servicios Técnicos correspondientes del Ministerio de
Hadenda.

Concurriendo en el presente caso circunstancias que justi
fican hacer uso de la autorización concedida por el arttculo
.ses-enta y tres de la Ley del Patrimonio. del Estado de quince
de abril de mil novecientos sesenta: y cuatro v lo di.";puesto en
el artículo trescientos sesenta y uno del Có<Üq;o Civil.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberación del ConSejo de Ministros en su reunión del día
seis de noviembre de mil novecientos setenta,

DISPONGO:

Articulo primero.-Haciendo uso de la. autorización conce~
dida por el arUculo sesenta y tres de la Ley del Patrimomo
del Estado, se acuerda la enajenación directa a favor de don
Aomar ~ohamed Haddu, con domicilIo en Me111la', calle Maga.
llanes, numero dos, de .un solar propiedad del Estado, sobre el
que se asienta una ecilficación y que a continuación se de,::,
cr~be: F!nca urJjana sita: en Mel111a, calle Sargento Sousa Olí
Yerra, numero uno, con una superficie total de treinta y se1S
metros cuadrados, con los siguientes linderos: Derecha, calle
Sargento Sousa Oliveira, número tres; izquierda, calle C. nú
mero dos; fondo, calle Magallan€S. número dos.

Inscrit~ en el .R€gistro de la Propiedad a favor del Estado,
al tomo CIento cuarenta, libro ciento cuarenta. foJío doce finca
cinco !Uil trescientos once, inscrlpción primera. '

Art:cu:lo segundo--El precio total de dicha oojudicación es
el d~ mIl cuatrocientas cuarenta pesetas, las cuales deberan
ser l~gresa~as en el Tesoro por el adjudicatario en el plazo
de q.umce. dlas a part.Í! de :8' notificación por la Delegación de
Melllla, SIendo tamblen por cuenta del interesado todos los
gastos originados en la tramitación del expediente y los Que
se causen en cump'imiento del presente Decreto..

Artic~lo ~ercero.-Por el Ministerio de Hacje~1da, a través
de la DlfecClón General del Patrimonio del Estado se llevarán
a cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se

dispone en el presente Decreto, y se faculta al señor Delegado
de Hacienda en Melilla para que en nombre del Estado con~
curra en el otorgamiento de la CQrrespondiente escritura.

A.<¡Í lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a doce de noviembre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO
El MinIstro de Hadenda,

ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 3425/1970. de 12 de noViembre, por el
que se autortza la ena1enación de un solar, sito en
Melilla, sobre el que se asienta una edíficaclón.

Por don Renúgio Vivancos Bernal se ha interesado la ad
judicación de un solar propiedad del Estado. sito en Melilla.
calle del. Capitán Carlos Lagándo..ra, número treinta y cuatro,
como ocupante de la edificación existente sobre el mismo. Dicho
solar ha sido tasado en la cm!tidad de cuatro mil ochenta y
cuatro pesetas, por los Servicios Técnicos correEpondientes del
Minis',erio de Hacienda,

Concurriendo en el presente caso circunstancias que justi
fican hacer uso de la autorización concedida por el articulo
sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado de quince
de abril de mil novecientos sesenta y cuatro y lo dispuesto en
el articulo trescientos sesenoo. y uno del Código CiviL

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y pre\'ia
deliberación del Consejo de Ministros en su rewüón del dia
seis <le noviembre de mil noveeíentos setenta,

DISPONGO:

Artículo pl'imero.-Haciendo uso de la autorización concedida
por el articulo Fcsenta y tres de la Ley del Patrimonio del Es
do, se acuerda la enajenación' -directa a favor d"l don Re:nkio
VI,/ancas Bcrnnl, con domicilio en la calle del Capitán Carlos
Lagándara, número treinta y cuatro, en Melilla, de un solar
propiedad dcl Estado, sobre el que se asienta una f:dificackJn.
y que a continua~ión se describe: finca urbana sita. en Me-
lilla., crt11e del Capitán Carlos Lagándara, número treinta y
cuatro, con una superficie total de ciento dos coma cero nueve
metros cuacl.rados; con los siguientes linderos: derecha, casa
número treinta y dos, calle Capitán Carlos Lagándara; iz~
quierda, casa número treinta y seis de la misma calle: fondo,
con terrenos rústicos sin edificar. Inscrita en el Registro de
le. Propiedad a favor del Estado, al tomo ciento cincuenta
y siete, libro ciento cincuenta y. seis, folio doscientos seis, finca
siete mil trescientos ochenta y seis, inscripción primera.

Artículo segundo.-El precio total de dicha adjudicación eS
el de cuatro mil ochenta y cuatro p€F,etas, las cuales deberán
ser ingresadas en el Tesoro por el adjudicatario, en el plazo de
quince días, a partir de la notifiación por la Del€gación de
Me1illa, siendo también por cuenta del interesado todos los
gastos originados en la tramitación del expediente y los que
se causen en cumplliniento del presente Decreto.

Articulo tercero.-Por el Minis1.erio de Hücienda, a través de
la Direcdón General del Pat'l'imonío del Estado, se llevarán a
cabo 103 trámites conducentes a la efectividad de cuanto se
dispone en el prcwnte Decreto, y se facu:ta al señor Delegad.O
de Hacienda en Melilla pam que, en nombre del F:s"..ado, con
curra en el otorgamiento de la correspondiente escritura.

A.'!¡ 10 -dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
6, doce de noviembre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO
El MInistro de Hacienda.

ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 342611970, de 12 de noviembre, por el
Q¡W se autoriza la enajenación dírecta de una finca
urbana sita en el ténnino munícipdl de Villanueva
de los Infantes, calle Huerta del Moral. número 20
(planta alta). propíedad del Estado.

Por doña María Alcazar Serrano se ha interesado lo. adjudi·
cacíón de la planta a:ta de una finca urbana sita en el término
municll1al de Villanueva. de los Infantes, calle Huerta del Mo
ral, número veinte, como propietaria de la planta baja, por
tratarse de una vivienda insuficiente en que resulta convenien
te. por tanto, que desaparezca el estado de copropiedrtd. Dicho
inmueble ha sido ta.'5ado en la cantidad de treinta y cinco mil
pesetas por los servicios Técnicos correspondientes del Minig..
terio de Hacienda.

Concurriendo en el presente caso circunstancias que j,usti
fican hacer uso de la autorización concedida en el artIculo
scgenta y tres de la. Ley del Patrimonio del Estado de quince de
abril de mil novecientos sesenta y cuatro.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Hacienda y prerla
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia
seis de noviembre de mil novecientos setenta.


